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S U M A R I O

IX .PODER L E G IS L A T IV O  
DSCRETOS número 1, 2 y 3.

PODER E JE C U T IV O  
FOM ENTO Y  OBRAS P U B L IC A S -S e  auto

riza un presupuesto mensual—Se manda pa
gar la suma de * 250.00—Se manda pagar la 
suma de $ 6.00—Se manda pagar la suma de 
•  760.00—Se manda pagar la suma de $ 8.00— 
Se autoriza la erogación de 8 800.00, y se de
clara sin ningún valor los efectos de un 
acuerdo—Se autoriza la erogación mensual 
de 8 12.00— Deróganse los artículos 7̂ , 8? y 
99 del acuerdo de 18 de noviembre de 1882— 
Se manda pagar la suma de 8 8.50—Se man
da pagar la suma de $ 2.25 Se manda pa
gar la suma de 8 11.00—Se manda pagarla  
suma de 8 3.5o—Se manda pagar la suma de 
8 5.50—Se autoriza la erogación de 8 2.00— 
Se autoriza la erogación de 8 1.000 oo—Se 
aprueban unas listas de calificación—Se 
aprueban unas listas de calificación—Se re
suelve de conformidad una solicitud. 

AVISOS

PODER LEGISLATIVO

D ecreto  Núin. 1
EL CONÍiKESO NACIONAL LEGISLATIVO,

En virtud del decreto numero 4, de 23 
de abril último, por c) cual se le ha con
vocado á .sesiones extniordinarias por el 
Poder Ejecutivo,

i>kcret.a:
Artículo único. — Doclára.se lej;almente 

instalado el día de hoy.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se

siones, a quince de mayo de mil novecien
tos ocho.

Julián Baircs, Pro'idoiite. —Marcial Ga
mero, V'iceitresidentc. —Manuel F. Bara- 
hona. —J- M. .\harado.—P. P. Amaya.— 
P. H. Bonilla. —Felii>e C'áli.x. —Rosendo 
Contreras V. —D. Zambvano. —E. Martí
nez López.—Salvador Zelava —A. Gómez 
Romero. —Gerardo Maldonado. —Toribio 
Zelaya .— Martín ,liui«'iiéz. —M. Guillén.— 
Jesús Uiloa. —Juan .María Cuéllar.—Teo
doro Mena.—Anselmo Pineda.—Rafael 
Alduvin L. —Jerónitiio Zelaya. —Norberto 
Gaillén. —P. Qiie.sada. — V. Mejía Colin
dres.— Federico (1. Leles.—Miguel A . 
Navarro.—C. M. Varela, Secretario.— 
Ernesto Argueta, Secretario.

Poder Ejecutivo.

Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa: 15 de mayo de 1908.

M ig u e l  R. DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Ignacio Canteo.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Instrucción Pú
blica y Agricultura,

E. Omfttantino Eiallos.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, por la le.v,

Alhtn'to A. Rodríguez.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y Marina, por la ley,

José M. Matute.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, por la ley,

José M. Muñoz.

D ecreto  Núm. 2

KL CO.VGRESO NACIONAL LEGISLATIVO,

PartuJos efectos del art. 90, inciso 4°, de 
la Constitución Política,

d e c r e t a :

Artículo único.—Adoptar para el régi
men de sus trabajos, el Reglamento Inte
rior decretado por el Congreso Nacional el 
20 de enero de lS9t3.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, el quince de ina.vo de mil novecien
tos ocho.

Ju u iÍN  B a ir e s ,
Presides le.

C arlos  M . V a r e l a , E r n e s t o  A r g u e t a ,
$secretarlu. Spcwt^rlo.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa: 15 de muyo de 19o8.

M igl 'e l  R. D.tVILA.

El Secretario de Estado en el l>esi)acho 
de Gobernación y Justicia,

J . Ignacio Castro.

D ecreto  Núm. 3
EL CONGRESO NACIONAL LEGISLATIVO,

En cumplimiento de la Convención cele
brada en AVashington el día 20 de diciem
bre de 1907, para el establecimiento de 
una Corte de Justicia Centroamericana, 

d e c r e t a ;
Artículo único. —Deeláranse electos al 

Dr. don Alberto Uclés, Magistrado pro
pietario; y á los Doctores don César Boni
lla y don Pedro H. Bonilla, Magistrados 
suplentes de la expresada Corte.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se- 
sione.s, el quince de mayo de mil novecien
tos ocho.

J u l iá n  B a ir e s ,
PresidsDte.

C ar lo s  M . V a r e l a , E r n esto  A r g u e t a ,
Stooretarlo. Secretario.

A! Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa. 15 de muyo de 1908.
M ig u e l  R. D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

E. Constantino Eiallos.

PODER EJECUTIVO

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se autoiiza un presupuesto mensual

Tegucigalpa: 24 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

1?—Autorizar durante el pre.sente i.Qo 
económico, á contar del 22 del mes en 
curso, el siguiente pre.supue.sto mensual 
de gastos para la oficina telegráfica de 
MoroceJí:
Un telegrafista..................... §30.00
,, cartero..............................  3.00

Gastos ordinarios ................  3.00

S 30.00; y
29—Que el gasto .se impute á la. parti

da 5̂ , sección «Gastos Diversos,» capítu
lo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.
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Se manda pagar la suma de $ 250.00

Tegucigalpa: 24 de abril de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Director General de Correos la suma de 
doscientos cincuenta pesos, que importa
rán veinte uniformes para uso de los car
teros y conserje.s de la Oficina Central de 
Correos, según presupuesto que ha for
mado el expresado Director del Ramo; y 
que el gasto se impute á la partida 3 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,* capítulo V II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez

Se manda pagar la suma de S 6.00

Tegucigalpa: 25 de abril de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de Gracias se pague al Administrador de 
Correos de aquella ciudad la suma de 
seis pesos, que invertirá en la reparación 
de unos estantes y en la hechura de dos 
docenas de ganchos para servicio de 
aquella oficina; y que el gasto se impu
te á la partida 6 ,̂ sección «Gastos Di
versos,» capítulo II, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General. — Com  u n í- 
quese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de $ 7.60

Tegucigalpa; 25 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de la Adua

na de La Ceiba se pague al telegrafista 
de aquel puerto la suma de siete pesos 
cincuenta centavos, que invertirá en com
prar una resma de papel de oficio para 
esqueletos que se necesitan en aquella 
oficina telegráfica: y que el gastóse im
pute á la partida S-K, sección «Gastos Di
versos,» capítulo III, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese,

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto -4. Rmiriguez.

Se manda pagar la suma de • 8.00

Tegucigalpa: 27 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

telegrafista Teodosio H. Leiva la suma 
de ocho pesos con que se le habilita pa

ra sus gastos de traslación de esta ciu
dad á la de Santa Bárbara, adonde va á 
prestar sus servicios; y que el gasto se 
impute á la partida 6 ,̂ sección «Gastos 
Diversos,» capítulo III, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se autoriza la erogación de $ 800.00 y se declara
sin ningún valor los efectos de un acuerdo

Tegucigalpa; 27 de abril de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de ocho

cientos pesos con que el Gobierno ayuda 
á las Municipalidades de San José de 
Copan, en el departamento de este nom
bre, para la construcción de un edificio 
de dos pisüs que servirá para la Alcaldía 
Municipal, Juzgado de Paz, oficina tele
gráfica y Escuela de Varones de dicho 
pueblo.

29—Que la suma expresada sea paga
da por la Administración de Rentas del 
departamento de Copán al Alcalde Mu
nicipal de San José, á medida que avan
cen los trabajos de construcción de la 
obra de que se trata; quedando dichos 
trabajos bajo la inmediata inspección y 
vigilancia del Gobernador Político de 
aquel departamento, quien visará los re
cibos correspondientes; y que el gasto 
se impute á la partida final, sección «Gas
tos Diversos,» capítulo V II, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General; y

39—Declarar sin ningún valor ni efec
to el acuerdo de quince del presente mes, 
por el cual se autorizó la misma cantidad 
para San Nicolás de Copán, por una 
equivocación.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Ro<lriguez.

Se autoriza la erogación mensual de $ 12.00

Tegucigalpa: 27 de abril de 1903.
El Presidente de la República 

ACUERD.S.:
.\utorizar durante el presente año eco

nómico la erogación mensual de doce pe
sos que se paganín á un celador que re
correrá la línea telegráfica de Morocelí, 
en el departamento de El Paraíso, en 
una extensión de cuatro leguas, desde 
dicho pueblo hasta la villa de San Fran
cisco; y que el gasto se impute á la par
tida sección «Gastos Diversos,» capí
tulo III, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Deróganse los artículos 7?. 8? y 9̂  del acuerdo 
d e is  de noviembre de 1̂ 82

Tegucigalpa: 27 de abril de 1908.
Considerando; que habiéndose adopta- 

tado en el Código de Minería vigente el 
sistema del pago de un canon ó patente 
anual para el amparo de la propiedad 
minera, en lugar del laboreo de las mi
nas que preceptuaba el Código derogado; 
y disponiendo los artículos 79, 89 y 09 
del acuerdo de diez y ocho de noviembre 
de 1882, emitido bajo el sistema última
mente indicado, que los mineros están 
obligados á inscribir su mina cada cuatro 
meses, en el registro departamental que 
llevan los Gobernadores Políticos; tal 
disposición carece en la actualidad de 
razón de ser; por tanto, el Pre.sidente 
Constitucional de la República

ACUERDA:

Artículo Único.—Deróganse los artí
culos 79 , 89 y 99 del acuerdo de 18 de 
noviembre de 1882.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y  Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A . Rodríguez.

Se manda pagar la suma de $ 8..50

Tegucigalpa; 28 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de Yoro se pague al telegrafista de aque
lla ciudad la suma de ocho pesos cin
cuenta centavos, que invertirá en hacer 
varias reparaciones que necesita la casa 
que ocupa la oficina telegráfica de dicha 
cabecera departamental; y que el gasto 
se impute á la partida 49, sección «Gas
tos Diversos,» capítulo V II, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Desps' 

cho de Fomento y Obras Públicas, got 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagarla suma de $2.2.5

Tegucigalpa: 28 de abril de 1906.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Director General de Telégrafos la anma 
de dos pesos veinte y cinco centavos, qns 
invertirá en el pago del ftete de una car
ga de materiales telegráficos que faé 
remitida de esta capital al pueblo de 
San Buenaventura; y que el gasto se im
pute á la partida 89, sección «Gastos K* 
versos,» capítulo III, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuníqueee.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,
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Se manda paf'ar la suma de 9 11.00

Tegucigalpa: 28 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
'de este departamento se pague al tele
grafista de la villa de San Francisco la 

, snma de once pesos, que invertirá en 
comprar una mesa y un taburete que se 
necesitan en aquella oficina telegráfica; 
y que el gasto se impute á la partida 4?', 
eeocíón «Gastos Diversos,» capítulo I I I ,  
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
•cho de Fomento y Obras Públicas, por 
i»  ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de S 3.50

Tegucigalpa: 28 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca se pague 
al telegrafista de Pavana la suma de tres 
pesos cincuenta centavos que invertirá 
en comprar una carpeta y un candado 
qne se necesita en aquella oficina tele
gráfica; y que el gasto se impute á la 
partida 4 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

DÁVIL.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de $ 5.50

Tegucigalpa; 28 de abril de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

de Santa Bárbara, se pague al telegrafis
ta de aquella ciudad la suma de cinco 
pesos cincuenta centavos, que invertirá 
en comprar una resma de papel de ofi
cio para esqueletos, que se necesitan en 
dicha oficina telegráfica; que el gasto 
se impute á la partida 3 ,̂ sección 
«Gasto.s Diversos,» capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
Alberto A. Rodríguez.

Se autoriza la erugaciiin de $ 2.00

Tegucigalpa: 23 de abril de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de dos pe- 

•06 que el Admi.nistrador de Rentas de

Santa Bárbara pagó, fuera de presupues
to, en el mes de septiembre del afio pró
ximo pasado, así:

A l cartero de la oficina telegráfica de
Santa Bárbara.........................$ 1.00

A la misma oficina para alum 
brado.........................................  1.00

Tota l....................§ 2.00; y
29—Que el gasto se impute á la parti

da 39, sección «Gastos Diversos,» ca
pítulo V II, Ramo de Fomento, del P re 
supuesto General. ̂ Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se autoriza la erogación de # 1.000.00

Tegucigalpa; 28 de abril de 1908.
El Presidente de la República,
Considerando; que es un deber del Go

bierno fomentar el perfeccionamiento y 
desarrollo de las industrias nacionales; 
que la fabricación de sombreros de jun 
co ha adquirido un incremento notable 
en el departamento de Santa Bárbara: 
que se exportan anualmente para Esta
dos Unidos y Europa grandes cantidades 
de aquel artículo, el cual, á pesar la bue
na calidad de su tejido y  contextura, ca
rece de la forma y tamaño que se exige 
en aquellos mercados; y que para reme 
diar aquel inconveriente, se hace nece 
sario dictar las medidas oportunas, con 
lo cual se mejorará dicha industria y au
mentará el precio de los sombreros en 
aquellos centros comerciales; por tanto, 
el Presidente

ACUERDA:
1? -Mandar construir á los Estados 

Unido.s de América, en cantidad propor
cionada á las necesidades del país, hor
mas ó formas de manera en que deban 
fabricarse los sombreros de junco, las 
cuales serán distribuidas equitativamen
te entre los iudustri des del departamen
to de Santa Bárbara y de los demás pue
blos de la República que tengan aquel 
patrimonio, por medio de los Goberna
dores Políticos respectivos; y

29—Comisionar al señor don Ernesto 
Fletes, Cónsul de Hondura.s en Mobila, 
Estados Unidos de .\mérica, para que 
mande hacer dichas hormas, autorizan
do para el efecto la erogación de la can 
tidad de mil pesos plata que será girada 
al señor Fletes por la oficina de Hacien
da que designe el señor Ministro del Ra
mo; y que el gasto se impute á la partí 
da 39, sección «Gastos Diversos.» ca
pítulo V III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D.áviLA .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se aprueban unas listas de calificación

Tegucigalpa: 28 de abril de 1908.

Con vista de las listas de calificación 
que de los individuos obligados á contri
buir en el corriente año para la cons
trucción y reparación de los caminos, han 
formado las municipadidades del depar
tamento de Colón y remitido el Concejo 
Departamentalr quien no hizo en ellas 
ninguna modificación; el Presidente de 
la República

a c u e r d a :

19—Aprobarlas; y
29—Que dichas listas se archiven en 

el Ministerio de Fomento y Obrató Públi
cas, para los fines legales.—Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se aprueban unas listas de calificacióD

Tegucigalpa; 15 de abril de 1903. 
Con vista de las listas de calificación 

que de los individuos obligados á contri
buir en el corriente afio para la construc
ción y reparación de los caminos, han 
formado las municipalidades del depar
tamento de Yoro y remitido el Concejo 
Departamental, quien no hizo en ellas 
ninguna modificación; el Presidente de 
(a República

a c u e r d a :

19—Aprobarlas; y,
29—Que dichas listas se archiven en el 

Mini.sterio de Fomento y Obras Públi
cas, para los fines legales.— Comuni
qúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa; 28 de abril de 1908.
Vista la solicitud que con fecha 6 de 

agosto del afio próximo pasado presentó 
el señor Alfredo Boesch, vecino de Tru- 
jillo, contraída á pedir varias concesio
nes para el establecimiento de un ase
rradero á vapor en el lugar llamado «E l 
.Saladillo,» en el departamento de Colón, 
para la explotación de madera de pino y 
extracción por el río Aguan, p%ra la ven
ta en la Costa Norte y para su exporta 
ción.

Visto asimismo el informe favorable 
del Gobernador Político del departamen
to de Colón y el dictamen del Fiscal Ge
neral de Hacienda; y

Considerando: que la empresa que el 
señor Boesch se propone llevar á cabo 
es de utilidad pública y merece, por lo
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mismo, la protección del Estado; por 
tanto, el Presidente de la República 

ACUERDA:

Conceder á don Alfredo Boesch, por 
nna sola vez, la facultad de introducir, 
libres de derechos fiscales y municipales, 
las máquinas y anexos correspondientes, 
hachas, cadenas, sierras de todas clases, 
carretas, arneses, rieles y accesorios pa
ra tranvías, cables de hierro, alquitrán, 
creosota, grasas y aceite para máquina, 
motores y accesorios para lanchas, ga
solina para operar dichas lanchas, esto 
pa, anclas de hierro, clavo, planchas de 
cobre, tomillos, reroacljes, pintura de 
cobre, bombas con su caQería, planchas 
de hierro galvanizado, techado de asbes
tos, cal y cemento para los edificios de 
la empresa; heno, avena y maíz para 
alimento de bestias,|todo en la cantidad 
y proporción que sean necesarias para 
la instalación y funcionamiento de la 
empresa de que se ha hecho mérito; de 
hiendo el señor Boesch verificar la intro
ducción de la maquinaria y artículos ex
presados por cualquiera de los puertos 
de la República, dentro de ocho meses 
contando de esta fecha; y en caso de no 
hacerlo dentro de dicho término, se ten
drá por caducado el presente acuerdo. 
El señor Boesch deberá, además, enviar 
al Ministerio de Hacienda las factu
ras de los pedidos que haga y le lleguen, 
á efecto de que aquella oficina expida la 
orden respectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

A  V  í S  O  H

REGI.STRO DE  L.\ P U O P IE D A l)  
Jersey W . Biooks, de este domicilio, presenta 

hoy, á las diez de la mafiana, la primera copia 
de una escritura prthlica otorgada en esta ciu
dad el treinta de abril recién pasado ante el 
Notario Público Licenciado don Emilio Mazier, 
por la cual don A polonio Lanza vende á Jersey 
W. Brooks, por doscientos setenta y cinco pesos, 
una posesión llamada “La .Minita.” comprendi
da en el Común de la Plazuela, jurisdicción de 
esta ciudad; posi sion capaz de contener como 
un medio y la mitad de maíz de seiiitiradura, 
acotado ton cerca de madera, y cilios líinite.s 
son; al Norte, posi-siiln de lo.s Irías; al Sur, po
sesión de Basilio Rivera; al Este, posesitln de los 
mismos Irías, camino de i’or medio; y al Oeste, 
posesión de Felipe Henrí(iuez. l'or falta de an
tecedente inscrito, se hace la presente publica
ción, para los efectos del artículo <lel Cil- 
digo Civil.— Tegucigalpa: 4 de ma.o de P*os.
4 -4  MAKTÍ.N JlMkNEZ.

REGISTRO hK LA  PROPIED.VI) 
Jersey \V. Brooks. de este domicilio, pre->en- 

ta hoy. á las di» / de la mañana, la primera co
pia de una escritura pública otorgada en esta 
ciudad el priitiero de abril recién pasado ante el 
Notario Público Licenciado don Emllo Mazier,

por la cual don Apolonio Lanza vended los se
ñores Jersey W . Brooks y Pab o Zepeda, por ia 
suma total de ciento cincuenta pesos, (pie de 
ellos ha recibido, un terreno capaz do contener 
como tres cuartillos de m.aiz de sembradura, 
comprendido en el Común de Ja Plazuela, ju 
risdicción de esta ciudad, siendo la venta por 
partes iguales A cada uno de los compradores, 
y teniendo el terreno los siguientes limites: al 
Norte, terreno de los Duques: a! Sur, terreno 
común: al Este, posesión de don Casildo Monea
da: y al Oeste, terreno común y camino real de 
Jaealeapa. Por falta de antecedente inscrito, 
se hace esta publicación, para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 4de 
mavo de 1!)08.
4 4 Mastín  Jiménez.

NIC O LAS  R IVERA ,

Juez de Paz propietario de este pueblo, 
á los señores Jueces de instrucción y de- 
mú.s autoridades civiles y  militares de la 
República, hago saber: que en el Juzga
do de mi cargo se instruye proceso cri- 
ujinal contra el sargento Juan Franco, 
(le e.ste domicilio, á quien se le ha decre
tado auto de prisión provisional por el 
delito de atentado contra la autoridad del 
auxiliar de la aklea de Ojo de Agua; y 
no habiéndose logrado su captura para 
tomarle su inquisitiva y notificarle el 
auto de cárcel, ni saber de su paradero, 
á ustedes exhorto y requiero, en nombre 
de la ley, para que, si el expresado reo 
apareciere en su jurisdicción, se sirvan 
capturarlo, y una vez habido, remitiilo 
con las seguridades debidas á la orden 
de este Juzgado ó la del señor Juez de 
Letras de lo Criminal de este departa
mento. adonde se remite el proceso, ofre
ciéndoles mis recíprocos servicios en ca
sos análogos. Filiación del reo: de re
gular estatura, ojos garzos, color blanco, 
poca barba, pelo li.so, descalzo, viste 
pantalón y cliaqueta de géneros comu
nes, como de treinta años de edad. L i
brado en Cucuyagua, á los vehite días 
del me.s de marzo de mil novecientos 
ocho.—Nicolás Rivera. —Celestino Me- 
ia —Desiderio R. Portillo.
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IR ENEO  GOMEZ,
Juez de Paz del pueb’o de Santa Ana de 
Yusguare, á los Jueces de Instrucción y 
den:ás autoridades civiles y militares de 
I I lí-pública, hace saber el auto que li- 
teraliuerite dice: —“ Juzgado de Paz del 
pueblo de .'>auta Ana de Yusguare, mar
zo veintiocho de mil novecientos ocho. 
Visto y resulta: que de la antei-ior ins
trucción sumaria, aparece probado, 
medio de dos testigos contestes, ejue los 
autores de las heridas causadas en la 
persona de Camilo EraZ(), son los seño- 
re.s Antonio y Manuel Gómez, mayores 
de edad, soltero.s, l.cbradores y de este 
vcH-indario. Por tanto; este Juzgado de 
Paz, á nombre de la República, y de con
formidad con los artículos 415, Código 
Penal; 1.203, Código de Procedimientos,

y 33 Constitución Política, decreta auto 
de prisión á los referidos Antonio y Ma
nuel Gómez; y no habiendo sido captu
rados, á pesar de las persecuciones or
denadas, líbrense requisitorias á los Jue
ces de Instrucción de los pueblos donde 
se presuma que puedan refugiarse, y en 
general, á todas las autoridades de l» 
República, para sí aparecieren en su ju
risdicción, se sirvan capturarlos y remi
tirlos con las seguridades debidas á este- 
Juzgado de Paz ó al de Letra.s de este- 
departamento. Filiación de los reos: 
Antonio Gómez, bajo, delgado, nariz fia' 
ta, barba lampiña, pelo liso, y á medio- 
cañar, desdentado, cuto de la muñeca 
izquierda, viste comunmente; Manuel 
Gómez, alto, delgado, color negrito, 
joven, sin barba, pelo negro cres
po suelto, viste pantalón y  camiseta, y 
cuto de todos los dedos de la mano de
recha, teniendo únicamente la palma de 
la mano.—Ireneo Gómez.—Juan de J. 
Pineda,” Srio.— Santa Ana de Yusgua- 
guare: 29 de marzo de 1908.

I r e n e o  G ó m e z .
4_14—24

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras del departamento de las Islas 
de la Bahía, certifica: que en las dili
gencias creadas en este Juzgado á soli
citud de don Joseph Solomon en que pi
de la posesión efectiva de la herencia de 
sus difuntos padres Benjamín y Emily 
Solomon, con fecha once del corriente 
me.s e.ste mismo Juzgado dictó la senten
cia cuya parte resolutiva dice:—“ Por 
tanto: este Juzgado, á nombre de la Re
pública, y  haciendo aplicación de los ar
tículos 1.039, 1.040, 1041, 1042 y 1043 del 
Código de Procedimientos, da la posesión 
efectiva de los bienes que á su defunción 
dejaron los señores Benjamín y Emily. 
Solomon, al señor Joseph Solomon, jun
tamente con sus hermanos Ely y Mary 
Solomon; mandando se haga la publica
ción prevenida en el artículo 714 del Có
digo Civil.—Notifíquese. — E. Lanza Ra 
mos.—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Roa- 
tán: 11 de mayo de 1908.

P a b l o  C r u z  P a l m a , Srio.
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Jockey Club
En el acreditado establecimiento del 

Jockey Club se alquilan piezas amuebla
das y dec-entes, con muebles nuevos, á 
módicos precios. Hav baños, caballeri
zas y excusados modernos. También se 
alquila un departamento con estantería 
mostrador de vidrio y una bodega, pro
pios para un establecimieko de comercio,* 
calle muy comercial parSl^ negocio.

O a c e ta ”
\n.v.;\isTt<\DuR

MíKoel K. Zelaya Araiiae. 
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